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EN CORDURA LLEVADO A LAS CASAS.

IntlitliNCIA E CORDOBA.

Las leyes y las dispäsicionds generales del Gd-
b:erno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que Se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro (has despues para los derrias pue-
b les de la misma provincia. Ley de 3 de No-
v iembre (le 1837.)
ICAMILZYZUGMeAiN. ald22211C:=MT"'"

GOBIEDN9
DE LA PRO;;INCBA DE CegICOBA.

CincuLAn NUM 608.
Varias y delicadas son las atribucio-

nes que competen ä los Alcaldes, y
por lo mismo• necesarias para su buen
desempefio, celo perseverante, voluntad
decidida é. intencion pura, pues solo asi
podían quedar satisfechas las esperan-
zas de la autoridad superior y las de sus
administrados.

Los estrechos limites de una circular
no permiten un exAmen detallado de ca-
da una de ellas; y por lo tanto Inc ce-

irt 	 hacerles ligeras esplicaeiones sobre
las mas imporLutes,

La seguridad, es la primera necesi-
dad de los pueblos y los Alcaldes que
saben y desean cumplir su deber no han
de escasear desvelos ni esfuerzos rara
procurar este beneficio ä los habitantes
de su distrito. Grave es la responsabili-
dad que pesa sobre las autoridades mo-
rosas y descuidadas, y esta responsabi-
lidad ser ti indeclinable,

De la seguridad pública depende la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
dueto se pasarän 11 los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( RealeS órdenes de 6 de Abril de
1839,- y 31 (le Octubre de 1845.)

seguridad individual, y ella es la salva-
guardia de todos los intereses legíti-
mos, y condieion preeisa de la existen-
cia de la sociedad. Deber es de los Al-
caldes prevenir los desordenes y preca-
ver les sucesos•que puedan dar n'Argel'

ellos.
represion es un deber triste de

los Depositarios de la fuerza pública,
no escusa la imprevision li negligen-

cia de los que pudieron estorbar la con-
sumacion de actos sensibles jr trasceden-
tales For medios preventivos empleados
con tino y prudencia, don especial de
los funcionarios que tienen conciencia
en sus deberes y voluntad de llenarlos.

En la con fi anza de la seguridad es-
triba el principal estimulo á la aplica-
cion ya! trabajo que MOVIk liza las clases,
y pr-eserva de los horrores de la mi-
seria. Y he aqui por que despues de
adoptar las disposiciones y precaucio-
nes que influyen inmediatamente para la
conservaeion de la tranquilidad y segu-
ridad del individuo y sus peopiedades,
deben emplearse medios indirectos que
si no son de un efecto tau inmediato le
preparan y producen al fin.

En este concepto sin perjuicio de des.
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plepa. una vigilancia activa pero- no mo-
lesta ni vejatoria sobre las pe,rsonas sos-
pechosas de mal vivir, debe impedirse
li,postulaelon á los que están (Mallos de.
fuerzas físicas para el trabajo, porque -

adquieren hábitos de pereza y abandono
que empujan con el tiempo häcia el ca-
men, término ordinario de aquella carrera.
Pero no completará la obra la autoridad,.
si á esta disposicion no aiíade otras que
propoi cionen medios de subsistencia
equivalente's á los dones eventuales de
la caridad, y que creen apoyar la ocu-
pacion.

Vicios envejecidos y repugnantes
atraen, la ruina de las fortunas, disen-
siones donas ticas de trascendencia fu-
nesta y el tual gemple, á las (lemas.
La cm4t . iagnez, v los juegos ilícitos son
tia manantial de eidamidades para los
qua están poseides de esta detesta ble
pasma, para las re milias á que pettena-
cíen y para la sociedad en u"

 Alcaldes deaeh emplear totloa los
medios de corrercion que IIS uri era su

" •prudencia, haciendo uso á la vez, de sus
propitts atribuciunes, recurriendo ä las
del Superior, é impetrando el auxilio de
los Ministros del Otar para que hagan
sen tir la pa la br a poderosa del Esau-
«13
cijo sobre la conciencia de los estra-

El fomento. de /a instruccion
ea es uno cie los elementos que no de-
ben perder de vista los Alcaldes, como.
ele:aento de moral izacion, y esta nece-
sidad queda satisfecha con velar se eje-
cuten los reglamentos del tamo y las
disposiciones que el Gobierno de S. 3114
ha prescrito en su alta sabiduría.

nsulicienles serán los esfuerzos que
partan del . 'centro si no son secundados
por los estremos con celo y 'con la per-
severancia dc un patriotismo bien enten-
dido. La autoridad superior vigila y ob-
serva de c(rca la conducta de las auto-
ridades locales para apova das y sotle-
nPrlas eón gusto en la linea de sus de..
bere , , y para retraerlas y corregirlas ¡por
su estra Vio 	 injustificable' a ban dono .

Por tiltimo, encargo á los Sres. A l-
caliks que se presten reciproco auxilio
y la franca cooperacion que requiere cl
servicio, y que 'guarden entre si la 1111:4s

estrecha a r mcnia procuran:lo a rirg iar
las diferencias entre pa! ticulares V con-
ciliar los auinuos enconados.

Cúrdoba 17 (le Mayo de 1351

E. G , Francisco del Baso.

CIRCULAR núm 605,

En la Gaceta del Gobierno del Mártes 13
de Mayo de • 1851, núm. 6,117 se halla in-

serta la Real •órden que copiada dice así.
«Ministerio de Comercio, Instruccion y Obras

públicas.—«Doña Isabel II., por la gracia de•
Dios y la • Constitucion de la Monarquía espa-
ñola, ä todos los que la presente vieren .6 en-
tendieren, sabed que las • Córtes han decretado
y Nos sancionado lo siguiente:

Art. I.° Las carreteras de la Península se con-
sideran divididas para los efectos de la pre-
sente ley en las clases siguientes: L a carre-
teras generales 	 carreteras trasversales 1--
3. a carreteras provinciales. —! 	 carreteras lo-
cales

Art. 2.° Se comprenden en la primera
se,. todas las carreteras que se dirijen desde Ma-
drid á capitales de provincia, ó departamentos.
de Marina, ä aduanas de gran movimiento mer-
cantil, habilitadas para el Comercio estrayro.
Lös ramales que • monde conStruir el notneeno.
y que partiendo de tma carretera general con,
duzcan ä alguno de los puntos designados en

el párrafo anterior, forman parte de la misma
carretera.

Art. 3.° Se consideran carreteras trasver-
sales las que cortan 6 enlazan ä dos ú mas car-
reteras generales pasando por alguna 6 algunas
capitales de provincia ó centros de mayor po-
hlacion y tráfico, así del interior como (.1e1 li-
toral de la Península.

Art. t.° Son narreteras provinciales: 1." las
que enlazan una carretera general con tina tras-.
versal. 2.", las que partiendo de una carretera
general ó de una trasversal, terminan en un
punto de producción ó de exportacion. 3.°, las
que ponen , en cornunieacion directa á dos ö mas
provincias. 1.°, las que en las provincias in-
sulares de las Baleares y Canarias pot4.;an en
comunicacion á la Capital con otros puntos ma-
rítimos ó ä dos 6 mas puntos de produceion
de exportacion entre sí.

Art. 5.° Las carreteras locales son aquellas
que algunos pueblos interesados de una 6 mas
provincias, promueven y ejecutan asociados, pa-
ra un objeto dé utilidad comitn.

Art. 6." Si despues de haber clasificado el
Gobierno con arreglo á la presente ley las car-
reteras, cuya construccion no esté ya princi-
piada, variasen' de condiciones por' efecto de
nuevas vías, procederá á variar su clasificacion,
haciendo las declaraciones upie correspondan.

A esta variacion están sujetas por las mis-
mas causas todas las Carreteras, así las ya con-
cluidas, como las que se hallen construyendo
en la actualidad. -

Art. 7.° Las carreteras .,,,,.erietailes y sus ra-
males seran como hasta aquí de cargo exclusive.
del Estado y sil costo será satisfecho por el
Gobiet no, , con los fondos que se consignen ett
los presupuestos generales Por el -mismo me-
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dio se proveerá 4') la reparacion y eonserva-
clon de las Carreteras generales y sus ramales.

Art. 8. Las carreteras . trasversales seran cos-
teadas por el Gobierno y por las provincias en
cuyo territorio se construyan. La concurrencia
del Gobierno para la construccion de esta . cla-
se' de :carreteras no será por m g nos de la ter-
cera parte del presupueSto respectivo, ni por
mas de su. mitad, con exclusion de las in-,
demnizaciones por expropiacion y daños, que se-
rán siempre 'de cargo de la provincia ó pro-,
ViUCIaS interesadas. El resto hasta el total cos--
to de las obras, se prorrateará entre las mis-
mas provincias, teniendo en cuenta el de las
indemnizaciones -y obraS comprendidas en ca-
la una .y la parte proporcional de las venta-

jas (pie deba reportar su ejecucion La desig-
nacion del, tanto con que han de concurrir los
fondos del Estado y la de las cuotas que han
de aprontar las provincias para la ejecucion
una carretera trasversal, se harán por el Go-
bierno, con presencia de los acuerdos y dic-
támenes de las Diputacionos provimiales.

El Gobierno aplicará ä cada una de las Car-
reteras trasversales las sumas que le hubiere se-
ñalado y las provincias votarán en .sus presu-
puestos con igual aplicaciou y como gasto obli-
gaiorio las que deban hacer efectivas en • ca-
da ats» hasta cublir la cuota correspondiente.
Conclui(la que sea una carretera trasversal, que-
dara 911 , conservacion á cargo exclusivo del Es-
tado.

Arti, 9.° La Construccion y conservado»
las' carreteras provinciales serán exclusivamente
de cargo de la provincia 6 provincias intere-
sadas. Cuando la carretera provincial se exten-
diese á dos ó mas provincias, el Gobierno; exa-
minados los acuerdos y dictámenes de las Di-
putadones provinciales respectivas, y tomando
en • consideracion el eoste de las . indemnizaciones
y obras comprendidas ea cada territoriorio y las
ventajas que hayan de reportar de la realiza-•-
cion del proyecto, Señalará las sumas con que
del e contribuir cada proviocia. .Verificado el se-
ñalamiento de las cuota, incluirán las proVin
cias anualmente entre los' gastos obligatorios de
SUS presupuestos las cantidades necesarias pa-
ra cubrir este servicio. El Gobierno podrá au-
xiliar 'hasta con la tercera parte de su coste,
la construceion de carreteras provinciales Esto au-
xilio recaerá t) .xclu,sivarnente" y Como cotnpensacion
sobre las provincias ; que resulten menos favo-
recidas- en carreteras generales y trasversales,
pero no podrá tener h4ezar simnttäneamente en
dos carreteras provinciales de una misma . pro-
vincia.

Art. 10. •Las prestaciones personales' que' dis-
pone la ley de 23 de Abril de 1849, podrán
utilizarse para la construccion de las carreteras
locales, entendiéndose al efecto entre si y con
los particulares que se les asocien), para levan-
tar fondos y realizar las obras, los pueblos de
una .misma ó de varias' provinclas.

Art. 4 . Los productos de transito en todos
los portazgosy pontazgos y barcages establecidos

que en adelante . se establecieren en ras car-

reteras generales -y en las trasversales, sl-kán pa-
ra el Estado y quedarán afeCtos .sin perjuicio
de las hiptécas legales que sobre si tuvieren
ä la conservado)) de carreteras, como parte -
la consignacion de la ley anual de presupues-,
tos generale§ para los gastos de este ramo.—
Los productos do portazgos, pontazgos y bar-,
cages de las carreteras provinciales serán pa-
ra las . provincias respectivas.--Las de carrete-
ras locales construidas por pueblos asociados
trarän en el fondo ó caja particular de la asocia-,
cion correspon(Iiente:

Art. 42. No p )(Irán distraerse para otros ser-, .
vieios los productos de los, derechos de trán-
sito ni los arbitrios y cualesquiera otros recur-
sos que por el origen 6 destino de su impo-
sicion y establecimiento constituyen un fondo es-
pecialmente aplicado á las carreteras.

Art 43. Asi las atenciones de reparacion co-
rno las de conservacion de todas las carrete-
ras se- • considerarán preferentes respecto de las.
de nueva Construccion, de manera que no pue-
dan contratarse . nuevas obligaciones ni originar--
se gastos d la egunda especie mientras que
no quede asegurado el servicio de la primera.

Art. 14. . Una vez principiada cualquiera car-,'
Petera nueva, no podrá abandonarSe para pro-J
ceder kit la construccion de otra, ni suspender-
so indefinidamente las obras comenzadas si no
mediando la imposibilidad de realizar los re7.
Cursos que se c4.nsignaren al efecto per el Es-7
tado, las provincias 6 los pueblos.

Art 4 5. En lo sucesivo será obligatorio pa-
ra .. las provincias el contribuir ä la construccion
de una cärretera trasversal que • haya de pasar
por su territorio con preferencia á otra cual--;
quiera.

Art. 4A. Si tina provincia, ademas de estar
Contribuyendo para la construccion de una Car-;:
reten trasversal, acordase la construccion de tina
Carretera .. p'reeincial y recayese la aprobaCion
del Gobierno; ya serán obligatorios los gastos •
causados por esta mieva atencion;--Durante
tiempo en que una provincia este contribuyen-:
do para una carretera trasversal y otra pro-1
vincial .6 para dos provinciales, no podrá Comí.z.
tribuir para la construecion de mas carreteras.

Art. 17. Por Cuenta de las Cuotas dOti que
las provincias deberán Contribuir parä tina 6 mas
carreteras podrán las Diputaciones provinciales
acordar y proponer á la aprobacion del Gobier-
no la ConirataoiOti deanticipos, sea en fondos',
sea en obras, bajo la garantía de los recursos'
que en los respectivos presupuestos se ~aren
por el mismo- objeto.

Art. 18 ... Las carreteras provinctales y loca-,
les que se estén construyendo 6 que convenga
construir por asesiaciorres de provincias, pueblos

p'adiculares', estarán bajo la inspeccioty de la'
autoridad superior co rrespondiente, con arreglo-
á las disposiciones generales administrativas.—.
La Direccion que ha de llevar nada una de es-
tas carreteras, la anchura del' Iirme y las' cle-
mas condiciones de arte á que Layan de buje-,
tiarse fas obras se fijarán previamente por el Go.b.bierno..
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Art. 19. El Gobierno publicará, cada cua-
tro meses tril doble estado en que se manifieste:
Primero. Las 'cantidades invertidas en carrete-
ras á 'epie sè `destirien fondos del Estado.—Se-
gundo -el Seiblarniento 'que se haga de canti-
dades para 'las mismas carreteras.—Igua l obli-
gacion tendrán los Gobernadores de provincia
respecto • de las carreteras provinciales. Por, tan-
to manden/Os á todos los Tribunales, Justicias,
Gefes, Gobernadores y domas autoridades, asi
civiles como 'militares y Eclessiäticas de cual-
quier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y -ejecutar la presente ley en
todas sus partes..

Dado en Palacio á 7 de Mayo de 1 851 .—

Yo la Reina.—EI Ministro de Comercio Instruc-
cion y Obras públicas, Fermin Atleta.

Lo que he dispuesto se inserte en este, pe-
riOdico oficial para conocimiento del público.

Córdoba 19 de Mayo de 1851.—E. G.-,
Francisco del Bustee
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11.7-ZITIMCVIS 	 AVES,

Presidencia del Ayuntamient o Constitucional

• de Montilla.

CIRCULA R NUM. 600.

1). Gregorio Antonio Arambúrri, Alcalde Cons-
titucional de esta ciudad de Montilla..

• Hallándose concluido el padron de riqueza
que -ha de servir para el repartimiento de la
eontribucion territorial del prèSeute año, ha acor-
dado el Ayuntamient o de mi preSidencia se pon-
ga de manifiesto al público por término de 8
dias, á contar desde la insercion en el Bolo-

ti n ofiCial, á fin de que dentro de él se ha-
gan por los que se consideren agraviados las

reclamacion es que le convengan; en el concep-
to que transcurrido, no serán oidos y les pa-
rará el perjuicio consiguiente.

• Montilla ,15 de Mayo de 1851.—Gregorio
Antonio Arambúru.--Rafacil Arjona, Srio

Presidenc ia del Ayuntamiento Constitucional
de Castro del Rio.

CIRCULAR NÚM. 001.

D. Andrés Maria de Cuellar, Teniente Co-
ronel de infantería retirado, y Alcalde de la vi-
lla de Castro del Rio.

Hago saber: que la Junta pericial de la
misma ha presentado á el Ayuntamien to el ami-

llaramiento y padron de la riqueza imponible
de este término, en el presente ofm, formado
con arreglo á la cartilla de evaluacion,„ dada
.por la eomision de Estadística de la provincia
en 20 de Enero y 27 de Febrero últimos, y
_que el Ayuntamiento para cumplir lo mandado
en las instrucciones vigentes, ha acordado es-
poner ambos documentos en su Secretaría por

término de 4 5 dias, á contar desde el sfguien-

te para que examinándolo todos los contribu-

yentes, 6 sus apoderados, encargados, adminis-
tradores hagan las reclamaciones que crean con-
venirles, y se proceda á la rectificacion. Las re-
clamaciones se presentarán fechadas en el mis-
mo dia, y de lo contrario no serán admitidas.
Y para que llegue noticia de les interesados,
se publica y fija el presente..

Castro del 16 de Mayo de 1851.—
P. I. D. A : El primer teniente, Pedro de Luque.

•--Por acuerdo del Ayuntamiento, Vicente de
Fuentes, Srio.

rz==u:asg23

p'A ,47 UD 1 EaMS.

Juzgado de primera instania del distrito de la
derecha y set partidó.

D. José Migudl Henares, :auditor de Guer-
ra honorario, intendente de provincia tambien
honorario y Juez de primera instancia de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: que por mi providencia de
este dia en autos á instancia de Doña Ro-
sario Dueñas, de esta vecindad, viuda de Ma-
nuel Cazares y Criado; he mandado sacar á la

subasta por término de 10 dias para su ena-
genacion una parte de casa núm. 19 en la
plaza de la Constitucion, .perteneciente á los me-
nores hijos de la referida; valorada en 5,371
rs. 2 mrs , con arreglo al preem total de 21,480
rs•. cine se le ha dado al todo 'de la casa, de
que tambien son partícipes á las restantes .par-
tes Maria de la O, .y Rafaela Cazares y Cria-
do; para cuyo remate se ha señalado de 11 á
12 . de - la mañana del dia 21 del corriente, en
mis casas audiencia.

Córdoba 1/ de Mayd , de 1851 .==José Mi-

guel Henares.---,Por mandado de S. S., José Ma-
ra' Galvez y Aranda.

,C=2:=PIRE:CrE21111 11..107	'4111MISSUZzarr"rr-Innallh.

AVISOS.
¡ciadura'

Los compradores de fincas del Estado cu-
yos plazos han cumplido, concurrirán á satis-
facer sus descubiertos á la Administracion del
ramo, para evitar el apremio y quiebra de sus
fincas. LoS contribuyentes por rentas y réditos
de censes satisfarán igualmente sus débitos, cui-
dando los de los partidos de cangear los recibos
interinos que les facilitan los Administradore s su-

balternos por cartas de pago formalizadas per
esta Administracion. Córdoba 4 de -Mayo de 1850.
—Francisco Javier Manjon.
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C JRDOBA.—Ifnprenta de 1. Juan PeZantá,

CALLE DE LA LIBRERIA »UM. 66.
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